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PROCESO EJECUTIVO 
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ASUNTO DENIEGA SOLICITUD DE REMISIÓN PROCESO AL TRÁMITE 

DE LIQUIDACIÓN. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El Juzgado Veintidós Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante oficio No.1280 

del 11 de enero de la presente vigencia1, comunica a esta dependencia judicial sobre 

la existencia del proceso de liquidación patrimonial de persona natural que allí se surte 

contra la acá demandada y peticiona la remisión del mismo. 

 

Se deniega la solicitud, por cuanto el proceso reclamado no se adelantó en esta agencia 

judicial, pues la demanda contra de la señora María Victoria Villegas Betancur fue 

retirada por la parte demandante desde el 10 de junio del año 2021. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
D.CH. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivos digitales No.05 y 05.1 
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